
Transparenc¡á Y Acceso
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ExDediente Número: COf AlP 1021512010.
FOLIO INFOMEX: 009036'10.

Acuerdo de Archivo COTAIP/311- 00903610

CUENTA: N¡edianie el Srstema lnfomex-Tabasco siendo las 12r21 hrs.
del dia 21 de Mayo del presenle año, se tlrvo al peticionario\lrene
Sandovat por haciendo valer su derccho a solicitar inform\ción
púb rca pertenecenie a este H. Ay!ntañiento de Centro, Tabasco,\por
Lo que acorde e marco normaiivo que e¡ matera de Transparen\ia n/ll \
'rge en.a enndad y es¡e munrcrpro procedase ¿ em.w bl
.orespoldrerte acJerdo ColFté. I

- \ r\\',rt -
ACUERDO \.r\,\\

' :' \'l \ri\\
H. Ay¡NTAMTENTO DE CENTRO, COORDTNACIpN\ DE
TRANgPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAqION;
VILTAHERMOSA. TABASCO. 07 OE JUNIO DE DOS IVIIL DIEZ.

Vista l¿ (Jerla qJe alreceoe se acuerda - - -

PRIIVIERO.- Atento la cuenta que antecede, y para efectos de resolver
por cua¡to a la solcitud de nformación que mediante e sistema
electrón co Infomex Tabasco slendo las 12:21 horas del día 2T de
mayo del presente áño hiciera valer el ¡nteresado lrene Sándoval.
correspond éndole el lo io número 00903610. sol¡ctando: "...oulERo
SABER CUAL ES EL PROYEC'TO QIJE EL GOBIERNO TIENE CONTEIMPLADO
REAL¡ZAR EN EL INII'UEBLE UBICADO EN LA CALLE IIIELCHOR OCAIVIPO
CON CLAVE CATASTRAL 69795. JUNÍO AL NUMERO IO3 EN LA COLONIA
afasTA ...", Por acuerdo de fecha vent¡séis de mayo, esta
Coord¡nación. tuvo a bien prevenir al nleresado med¡a¡te e sLstema
eLectrón co Infor¡ex Tabasco, con el objenvo de que a efectos de que
srrva especifcar s¡cuando refiere en su solicilud. "EL GOBIERNO Se



.,:::-...,..:
lransparen.ia y A.ceso
a la lnformación Pública

está refriendo a esta ádminiskación municipal, o a diverso nivel de
gobierno, Federal o Estatal; para lo cual se estableció un plazo no
mayof de cinco días hábiles, mismo que corrió del veintsiete de r.ayo
al dos de junio del presente año sin que el nteresado se pronunc¡ára
al respecto, por lo que es manrf¡esto, la falta de interés del pet¡c¡onaro
lrene Sandoval de acceder a la ¡nformación inicialmente solic¡lada:
razón por la cua. en aplcación de lo d spuesto en el articulo 44
párrafo segundo del Reg amenio a la Ley en la materia y prevjas
anoiaciones en los libros de regisfos, se acuerda tener por !9
Dresentada tál solicitud de információn, y se o¡dena el afchivo
definir vo del preserle as

SEGUNDO. Notifiquese a Instituto de Transparencia y Acceso e a
lnformacion v CúmDlase.

rl

Esta hoia de frmas, corresDonde al ácuerdo de archivo del siele de
jun o de dos mil diez, diciado en el exped enie felativo a la solctud de
información identifcada con número de lolio lnfomex- Tabasco
00903610 -.--


